
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante:  Hernando Dimaté  
Demandado:  Inverpalmas S.A.S y otros 
Radicación:  25269310300120200004400 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, verificado que el poder 

allegado reúne los requisitos de los artículos 73, 74 y 77 del Código General del Proceso, 

se RECONOCE PERSONERIA A LA SOCIEDAD BARRERA PALACIO ABOGADOS 

S.A.S. con Nit. 900.396.825-3 en calidad de apoderada judicial de la demandada 

INVERPALMAS S.A.S. en los términos del poder otorgado. 

 

Ahora bien, como quiera que el memorial radicado por el abogado JORGE 

ALBERTO PALACIO RIVERO, representante legal suplente de la firma BARRERA 

PALACIO ABOGADOS S.A.S., según obra en certificado de existencia y representación 

legal debidamente aportado, cumple con lo dispuesto en el artículo 75 ibídem, se acepta 

la sustitución de poder y se RECONOCE PERSONERIA al abogado JOSE 

ALEJANDRO MORALES GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.9828.196 de Bogotá, tarjeta profesional No. 215.998 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro de las presentes diligencias como apoderado de la 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(con firma electrónica) 

 

 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 59 hoy 26 de octubre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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